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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Estévez Rivera y don Pal Otto
Szekely, contra la empresa “Eopesa Instala-
ciones, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis Estévez Rivera y don Pal Otto
Szekely, contra “Eopesa Instalaciones, So-
ciedad Anónima”, por un importe de
69.398,52 euros de principal, más 10.409,77
euros de intereses y 350 euros para costas
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al jefe provincial de Tráfico, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 4283, sito
en la calle Orense, número 19, haciendo
constar en el ingreso exclusivamente el nú-
mero de autos.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las

responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, María Luz
Rico Recondo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eopesa Instalaciones, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jorge Eduardo Hidalgo
Guana, contra “Reformas Vélez Torres, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 922 de 2009
se ha acordado citar a “Reformas Vélez To-
rres, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 17 de
marzo de 2010, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 39 sito en la ca-
lle Orense, número 22, 28020 Madrid de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se le cita igualmente para proceder el día
y hora señalado al interrogatorio solicitado

de contrario. A tal fin, se hace saber que el
interrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se le cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Y para que sirva de citación a “Reformas
Vélez Torres, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Moreno Guerín, contra la empre-
sa “Verimas Comunicaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, se ha dictado reso-
lución del siguiente tenor literal;

Auto
En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Carlos Moreno Guerín, contra “Veri-
mas Comunicaciones, Sociedad Limitada”,
por un principal de 14.507,70 euros, más el
10 por 100 del principal, 2.176,15 euros en
concepto de intereses y 350 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al jefe provincial de Tráfico, ilustrí-
simo señor alcalde, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Gerencia del Cen-
tro de Gestión Catastral y también al señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-


